
DIRECCION DEL TRABAJO 
RTAHEHTO JURIDICO 
K (1102)/95 

. 

DE DIRECTOR DEL TRABAJO 

~23 
ORD. NQ. _____ ! _____ / 

HAT.: No se ajusta a derecho medida 
de control del personal deno
minada "Alcotest" por no 
estar Incorporada a Reglamen
to Interno y no señalar meca
nismo de selecctón. 

ANT.: 1) Pase NQ 199, de 28.08.95, 
de Jefe Departamento de Fis
calización a Jefe Departamen
to Juridtco. 
2) Presentación de 06.09.95, 
de Federación Nactonal de 
Sindicatos de TrabaJadores de 
CMPC S.A. y Empresa Aftnes. 

FUENTES: 
Articulo 19 NQ 1 y NQ 4 de la 
constitución Politica del 
Estado y articulo 153 del 
Código del Trabajo. 

SANTIAGO, 

A SRES. FEDERACION NACIONAL DE SINDICATOS DE 
TRABAJADORES DE CMPC S.A. Y EMPRESAS AFINES 
AGUSTINAS 1533, 5Q PISO, OFICINA 509 
SANTIAGO/ 

Se ha solicitado a este Departamen
to, por presentación de 26 de septiembre de 1995 de la Federactón 
Nacional de Sindicatos de Trabajadores de Maderas Prensadas 
Cholguán S.A., resolver acerca de la legaltdad de la med1da 
contenida en documento acompañado en orden a utilizar un Instru
mento detector de alcohol denominada "Alcotest", cuya f1nal1dad 
es controlar el Ingreso de trabaJadores en "estado Indebido, y 
que como causas directas de su cond1c1ón, pudieran verse involu
crados en algún accidente del trabajo o bien provocar lesiones a 
sus compañeros". 

Sobre el particular cumplo en 
informar a Ud. lo siguiente: 

dicha med1da pasa 
concurren en esta 

La determinación de la legalidad de 
por el anál1s1s de los bienes juridtcos que 

situación, a saber: 

a) Según el articulo 19 números 1 y 
4 de la Constitución Politica de la República asegura a todas las 
personas "el derecho a la vida y a la integridad fisica y slqui
ca" y "el respeto y protección a la vida privada y pública y a la 
honra de la persona y de su familia". 



2 

b) El Código del TrabaJo def1ne al 
trabaJador en su articulo 3 letra b) como "la persona natural que 
presta serv1c1os personales, intelectuales o materiales, bajo 
dependencia o subordinación, y en virtud de un contrato de 
trabajo, y el articulo 153 de dicho texto legal señala que "las 
empresas industr1ales o comerciales que ocupen normalmente 
veinticinco o más trabajadores permanentes, contados todos los 
que presten serv1cios en las d1st1ntas fábricas o secc1ones, 
aunque estén situados en localidades diferentes, estarán obliga
das a confecciones un reglamento interno de orden, higiene y 
segur1dad que contenga las obligaciones y prohibic1ones a que 
deben sujetarse los trabajadores, en relación con sus labores, 
permanenc1a y vida en las dependencias de la respectiva empresa o 
establec1m1ento". 

De las disposiciones arriba citadas 
se sigue la existencia de diversos bienes valiosos para el 
sistema juridico, como son, por una parte, las garantias consti
tuclonales en orden a la dignidad, al derecho a la integridad 
siquica y al respeto a la honra de las personas y, por otra, la 
facultad-deber del empleador de velar por la disc1pl1na, la 
seguridad de la empresa y de sus trabajadores. 

Asi, mientras el sistema juridico 
dota al empleador de lo que la doctrina llama el poder de direc
ción y de discipl1na, esto es, la facultad para dirig1r y mante
ner el orden dentro de la empresa, que de alguna manera es 
man1festación de los derechos constituc1onales de propiedad y de 
la libertad para desarrollar cualqu1er actividad económica, dicha 
facultad se encuentra juridicamente l1mitada por las garantias 
constitucionales d1rigidas a proteger la dignidad y honra de las 
personas. 

De esta manera, la solución al caso 
planteado debe necesariamente importar la armonización de los 
b1enes juridicos en juego, manteniendo la debida facultad del 
empleador a dirigir y disciplinar la activ1dad laboral dentro de 
la empresa, con el respeto a los derechos subjetivos públicos que 
reconoce la Const1tuc16n. 

En esta linea de argumentación es 
que este Serv1cio ha señalado en dictamen NQ 4842/300, de 15 de 
sept1embre de 1993 "que resulta licito que el empleador plantee 
medidas de control y revisión" pero es necesario que "tales 
medidas se integren en sistemas que sean compatibles con el 
respeto de la honra y dignidad de los trabajadores y en función 
de este obJetivo se requiere que los sistemas de prevención sean 
técnicos y despersonalizados, y que, por ende, se apliquen 
mediante mecanismos automáticos y de sorteo, que eviten que su 
operac16n o funcionamiento se produzca frente a presunc1ones de 
actos o conductas ilicitas concretas". 

De esta manera, las medidas de 
control que la ley autoriza, e incluso impone al obl1gar a 
c1ertos empleadores a dictar un Reglamento Interno de Higiene y 
Segur1dad, deben cumplir con las s1gu1entes cond1c1ones: 

a) Las medidas de revisión y 
control de las personas, de sus efectos privados o de sus casi
lleros, al importar un limite a la privacidad y la honra de las 
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personas, debe necesar1amente 1ncorporarse en el texto normat1vo 
que la ley establece para el efecto, esto es, el Reglamento 
Interno de Hig1ene y Segur1dad de la empresa, dictado en confor
mtdad a la ley. 

b) Las medidas de rev1s1ón y 
control deben ser tdóneas a los objetivos persegu1dos como son el 
manten1m1ento del orden, la hig1ene y la segur1dad de la empresa 
y sus trabaJadores, no debiendo 1mportar actos tlegales o arbt
trarlos por parte del empleador, según lo señala la Constituc1ón 
en su articulo 20, como por eJemplo, la selecctón discrectonal de 
las personas a revisar o la 1mplementac1ón de med1das extrañas e 
1nconducentes a los obJettvos ya señalados. 

e) Las medidas, ademAs, no deben 
tener un carActer prepoltcial, investtgatorio o repres1vo frente 
a supuestos o presuntos hechos 1llc1tos dentro de la empresa, 
stno un carácter puramente prevent1vo y despersonaltzado, stendo 
requisito "stne qua non" para la legalidad de estas medidas su 
ejecuctón untforme respecto de todo el personal de la empresa o, 
en caso de selecc1ón, la aleatoriedad de la m1sma. 

Las condiciones arriba señaladas, 
importan que s1 las medidas de rev1sión y de control deben ser 
operadas a través de un s1stema de selecc1ón, sus caracteristicas 
fundamentales deberán ser la universal1dad y la aleator1edad de 
las rev1s1ones. 

De este modo, las medidas de 
control de las personas que serán objeto de la revistón pueden 
llcitamente implementarse a través de dos modalidades: en primer 
lugar, hacer recaer la rev1s1ón sobre todo el personal de la 
empresa o sección, o en segundo lugar, establecer un mecanismo de 
selecc1ón que garantice la aleator1edad de la m1sma, a través de 
un s1stema de sorteo que la empresa debe expl1c1tar en el Regla
mento señalado. 

Como en el caso en cuestión se 
trata de detectar trabaJadores que se encuentren con ingesta de 
alcohol, puede resultar 1nconducente una selecc1ón por med1o de 
sorteo, debtendo, entonces, como úntca manera de garant1zar la 
despersonal1zación de la revisión, optar por apl1car el menciona
do test a todos y cada uno de los trabajadores de la empresa. 

En el caso en cuestión, las medidas 
que se pretende 1ncorporar por parte de la Empresa a pesar de ser 
1dónea, en cuanto dicho test puede efectivamente detectar con 
segurtdad personas con ingesta alcohólica, no cumplen con las 
condlciones señaladas en orden a que d1cha med1da de control 
debe, atendtdo el número de los trabaJadores, encontrarse esta
blecida en el Reglamento Interno de la empresa, s1n perJulcio, 
además, que no se determina el mecanismo de selección universal y 
despersonal1zado a través del cual se aplicarla dicho test. 

De esta manera, la medida de 
control de apl1car un test de alcoholem1a al 1ngreso de los 
trabaJadores, s1n estar establecida en el Reglamento de Higiene y 
Seguridad de la empresa, sin señalarse el mecan1smo de selección 
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y sus caracterist1cas, 1mportan una med1da de hecho, que queda 
entregada al arb1tr1o y d1screc1onal1dad del empleador, s1n que 
existan garantias de resguardo para la d1gn1dad y honra que la 
Const1tuc16n asegura a todas las personas. 

En consecuencia, por las considera
ciones de hecho y derecho arriba realizadas, la medida consisten
te en Implementar un mecan1smos de control denominado "Alcotest" 
no se aJusta a derecho por no estar establecida, atendido el 
número de trabaJadores de la empresa, en el Reglamento Interno de 
Orden, H1g1ene y Segur1dad de la empresa, y además, por no seña
larse el mecanismo de selección y las garantias de éste para no 
vulnerar n1 deb1l1tar la protecc16n de las garantias const1tu
c1onales de los trabajadores aludidos. 

~ 
JLU/nar 
Distribución: 
Juridico 
Partes 
Control 
Boletin 
Deptos. D.T. 
Subdirector 
U. As1stenc1a Técnica 
XIII Regiones 

Uds., 

~' ~ 4 ~ <:; !A-VY/) 
MARIA EST~ FERES NAZARALA/ 

ÁBOGADO 
DIRECTOR DEL TRABAJO 

Maderas Prensadas Cholguán S.A. 
Aserraderos Cholguán S.A. 


